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Decrfill df 2K de dDril de 1933, ll'edlldo. CL\J1
(ilrácler obligatorio. Ids Cámaras oiidales
Agrícolas de todds las IJrm·iJ1cias. Boletín O/l-

cial del dia 5 de mayo y Circular referente a
este asunto. Boletín Oficial del día 9 de
mayo.

BeLS1\ 013 LA VR0VIBOAO URBANA

Subasta

El día 30 de mayo, ante el Juzgado de Ma
drid, IR, General Castaños, 1. de una casa sita
en esta ciudad, callr drl Genrral Lasso. núme
ro 4. por el tipo de 67.500 pesetas.

Ve n ta

Procedentes de testamentaría urge la venta
de dos casas sitas una ca1le del Colegio, 3, y
otra callejón de los Moralejas, 9. Informes: Hi
lario Garcia Carpa. Plaza de la República, 2
Peluquería.

Se Alquila

l'

Garaje con vivienda. Razón: Contiguo a éste,
Ramón y Cajal, 39. D. Federico Echavarría.

T()do.~ los ('lectores de la Cámara fienpn dprec/¡o
(/ la insprciól/ gratuita (/r brel'e.~ al/uncio.~, aIre
('i('lldo (J solicitando lientas, /¡ipotec(l.~, pisos
(Irsalquil(ld(J.~. ca.~as de campo y labor o de re
('rpo amuebladas () sin amueblar, compra de
tincas, peficiljn r/r fincas o pi.~os rn arriendo,
(/p locales para il1du.~trias. etc.

, .
Visos en alquiler

Calle de Andrés de Cabrera: Un piso bajo y un
piso se/orundo.

Calle de Calderón de la Barca: Tienda con
/orrandes almacenes.

Calle del Dr. Chirino: Piso segundo.
'Plaza Mayor: Toda la casa.
. Alfonso VIII: Pisos principal y stgundo. Otro

'piso bajo.
i Ramón y ('ajal: Garaje con vivienda.

Mosén Diego de Valera: Piso principal.

Venta de fincas

Cuenca: Talleres Tipográficos Ruiz de L.ra.-Aguirre, 6

ENRIQUE ESCUDERO
CORREDOR DE FINCAS

Una casa en Callejón de Moralejas. núm. 9.
Una casa en Calle del Colegio.
Una casa en Fray Luis de León.

" Una casa en Mariano Catalina.
Una casa en Colón.

Arriendos

Por acuerdo de 11 de marzo, a propuesta de
'la Comisión de Hacienda, la Corporación muni
cipal de Cuenca abre concurso para arrendar la
Plaza de Toros, admitiendo licitadores por el
plazo de veinte días; el tipo de licitación es el
de 6.000 pesetas por cada uno de los años a que
el arriendo se contrae. La fianza del arrendata
rio será de 15.000 pesetas rn mrtálico, o 20.000
rn efrctos públicos.

Mariano Catalina, 56 CUENCA

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Cuenca. 20/5/1933.


